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RESOLUCION de la Dirección Genera! rie rralls
portes Tern8tres por la que se /UlC$ publico ~l

cambio de titularidq.d de la c(Jl'lcesion del ,/;ervicio
púhlicrl reguli!;r de transporte rife! vi(J-;el'o,~ 001' carre
tero entre Los Carres y Murc1a fF·t4()).

Don Jesús Alemán Aleman ~olic¡tó el u$mbio de titularidacl
de la cm1Ccsión dd servicjo publico reguj~r de. transpüTte de
viaíeros por carretera entre Los Garres y Mqrcia {Y-140l€o fa·
vor de don Ennque Botas BJl:l.OCQ, y esta Djreccl\Jl1 GenelaL
en fecha 10 de diciembre de 1971, accedió a lo solicitado.· que
dando subrogado este último sef'1ol' en los der~(;hos y obliga
ciones que corresponden al titular de la CúJ1ccsión:

Lo que ;<;e hace público en cumplimiento de lo dispuesto en.
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenaciún de los
Transpor:"s Mecánicos por Carretera

Madrid 3] ellO' diciembr-e de 197L--El Oirc,ctol' general, Jesús
Santos Rein.--l.023-A.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORD,,;N de 27 de enero de 1972 por la que se <.tnuncia
un concurso de artIculo.'" de prensa. gtliOne:i de radio
y fotografías, 8übre liJ_ -expostei6n San José en el
Arte Hspañol».

Ilmo. Sr.: El pasado dia 20 dld actual mes de cllf:ro 58
ha inaugunldo en Madrid una importante exposicion baNel titulo
de ..San José en el Arte Español» organizada poI' este Ministerio
a través de la Dirección General de Bellas Artes, y cuyo osplen.
dar conviene dar a conocer por tqdos los medies pb_s~bles a
todas las clases sociales, por tratarse- de una ,{)XpOSlcl'Ón de gran
des valores: artísticos que reúne magníficas rovestras de pin
tura, imagineria y otros objetos pertenecie-nJes ¡] íglesia~, con
vent.os, museos, palacios y colecciones' P<l.flicUlar'p'i,

En su virtud, y a propuesta de- la Direcdón Gt'JJeral de Bellas
A¡'tes,

Este Minist.erio ha resuelto anunciar un cúncul','';O de articulos
de prensa, guiones de radio y fotogn'lfius, sohre la exposición
.,san José en el Arte Español" con arreglo ti la:, siguientes
bases:

Primera--Pueden tomar parte en este cÜnulJ"so lodos Jos oe
riodistas y redactores de prensa y radio, u.si col11o redactores
gráficos, qlle colaboren en los diarios y revi::;tas que so pul:llican
en España.

Segunda.-Los artículos, fotografi,;:; y gl1iont.~f-, radiofónicos que
se presenten al concurso debeúm hgber sido publicados o emi·
tidos en algún diado, revista o emisora, :l'cspecHvam€úte, da
cualquier localidad espa1'ioJa" dUr'dnte el primer mes quepet
manezca abierla al público la exposicíón.

Tercera,---No hay limitación en elnúmúJ'ü de j rabajo:-'.- a pre
sentar al concurso, por lo que cada periodi,sta o redactor gl"áficQ
puede concUlTir con los que estime oportunos.

Cuarta.-Deberán presentarse dos ejemplares del dia,,<jo (l la
revista en que se hayan public_ado los articulos o fotugrafias;
Los guiones radiofónicos debenpresentarseeneiem;pl~rduPli
cado, acompañando certificaclodélJefe de Redacción de la e1'l'1>i
sora en que se haya emitido, en la que se eXprese- fecha, y
hora en que tuvo lugar la lectura del guión correspondiente_
Dicha presentación se hata personalmei1te{} por correo certifi
cado en sobre dirigido al~ Dirección GerJ'ral de Bellas Artes,
Sección de Exposiciones y Excavaciones Arqueológicas (Minis.
terio de Educación y Ciencia, Alcalá, 34, planta 3_11 , Madrid-141.
Los que presenten la documentación person¡:¡Jrpente deb.eFán ha~

cerIo de las diez a las catorce horas en diHS habHesy se les
expedirá el oportuno recibo. LosconcurSHotes debe,rán hacer
constar con claridad su domicilio, a efectos de las oportunas
comunicaciones.

Quinta.-Se establecen lo;; siguientes nrérnios

Artículos de prensa: Un primer premio de 2:),000 pesetas
r un segundo premio de 15_000 pesetas.

Guiones de radio: Un premIo de 20_000 ¡)€'&f'l<lS
Fotografias: Un premio de 10_000 peseta,;

Sexta.-EI Jurado serit designado oportunanl€nle por ef.te Dt>
partamento> a propuesta de la Dirección General de Bellas Artes,
y su composición se hará pública en el "BúJeL1i1 Ofic.ial del Es"
tado". El fallo del concurso se anunciará PQTmedio de prenSil,
mdio y otros medios de difusión.

Séptima.-Clausurada la exposición y mnitícto el falJo del con
<.:urso, los autores de trabajos presontados pqdrán reUntr ést()s
-salvo los premiados~ con la presentación delcorr8spondiente
recj')o ce entrega. El plazo para retirar loslrabaj,osscrá de
un mes a partir del día de c1ausur'\ de la e';-¡posidón. Tran:-;cu
l-rido dicho pInzo, los trabajos que no se hubí€:ren retitado de-

iarán de e.stl;ir bajo la>vigilanci::t delNHnisterio y sus autores
no tendrán" derecho' a Tetlamaciónalguna.

Lo d'igó a V. 1. para suc~mocimiénto y demás efectos.
D_iosgua¡-de, a_V.: ,1
Madrid, 27 de eDero de, 1972--P, D" él Director s.:-eneral de

Bellas Artes, FJorentin-o perez. Embid.

IlnJ'ü_ ;-.r Djrectorgeneral -de Be)las Artes~

RESOLUC1QN ,de la Dirección General deProgra
nlacióne l~1lel'l~iones porJ<l. ,iJI,uese autorízá el cam
bió, ~e'adscrtpc-í(}Tl de 'la' ~sc4ela' ,de Formacíón Pro
festof1.a}lndtt:~tríaJ~S(ttlt_F'ranc/JS{>,Centrono ofí
cíal,'Reconocido.'.tieBerga·(13arcelonaJ, de la Escuela
Ofíeial ele Maestna IndllsUialdf:l Vich a la de Man
Tesa,

Vista la petición formulada por el Qirector de la Escue!a
de Forl11:;¡d{)n Prof~!;iional ..Sant F:rance:sc», ,de Berga (Barc;)-·
lona), Centro no oficia.! Réconocid{) ,de -_'Fqrmación Profesional
Industrial, déPéfl(Uentej;le, 111 inj,ciaq\'apr~vada. en solicitud de
que la 'inscripc~'ónde_ll)atriculéj, yd~m~-asuntos adminbtrativo
docentes<desus alumnos'puE.'d~y_erifi~arse en la Escuela Oficial
de Mae¡;tria. ,lnd:ustrial de,Míln:resa;,pP:r:E¡!n?ontrarse más próxima
que la EscueLa Oficial, de I\1ae~tríaIndustrialde Vich" donde
fué adscrita por OrclE;'!n ' de 19 de j.ulí():de, 1971;

Tert~é:ndúenctle.llt.!l<,losi:nf.orrne_~fa"or.ables,tanto de la Escuela
Oficial· dl'l~;:testríaJnd,usJr:i~l,deManre:)acomo la de Vich,
estiman c(Jnvenieñtecll<::h09tmbi()de~dScriPciónpara un mejor
repartod'e losc:entros_privad¡)s de 1a-comarca, facilitando asi
las ge¡;tiones adÚlinistrativo-docentes' cJe,' estos -Centros por sU
rhayorproxitnjdaq, , , ' .

Esta- Dirección C 13neral, de acu8,rdo C;on los Informes ante
ribres y'conlodispuesto:en laOrdel1de20-de marzo de 1958,
haresueJtofi'l.Itoriz¡arelcambio de'ad_scriJlci6n del indicado Centro
de la Escuela Oficial de Maestria I~l:rustrial de Vich a la de
Manresa, donde deberá. formaUzarl?linscripción de matrícula
de sus aJumrÍos y demás actos~l!1inistratiYos,docentes.

Lo, digo ,a, V.' s,'para s'uctmocimien:to y efectos.
Dios guarde 'a ,V. S,
Madrid, lB de en-erode '972.-~EIDirector general, José-Ramón

Villa Eh-zaga

Sr, Jefe de la S-f:cción Segunda de Centros no Estatales.

RESOLUCION de la Dirección General de Progra.
maáón_€ Inversiones por 1(1 que se: Lutorizael cam
bio de adscripción del C~ntronooficí.alReconoc-tdo
de Formación- Profesio1)allrtdustrial, Escuela Dio··
cesan:a de Fórmación P-rpfe~tonal, de Navds~Solsona

(Barcelona), de la Escuda_Oficia.! de Maestria In
dustrial de Vich a la de Manresa.

Vista la petición formulada por eL LireotQr, de la Escuela
Diocesana de ,Formación, Prpfesional Jn~ustriaI" de Navás-Solso
na (Barcelona)" Centro no oficial neconocido, dependieJ:1te de
la jerarq;uia" eClesiásüca, eusoIídtud- de' que la inscripción de
matricula y demás asuntosadhli_nJstratt~o~docentesde sus alum
nos pu~¿¡a ver-ifjcarse en)a·EscuelaOf~cialde Maestria !ndustr1al
de' Márree,su; por 'e.,ncontrarse. máiS prpxima que la Escuela de
Maestríá' lnliustrial de Vich, dond fué adscrita por Orden de
21 de enero de 1967;

Tenie:ndoen cuenta los informes favorables, tanto de la Es
cuela ()ficial de Maestria Industrial de Manresa como la de
Vích ,e.stirnanconvenúmte dicho cambio de adscripción para un
mejoi· tepartode, los Centr()sprlv@os(le la ~omarca y faciJi
tarido ás{ lasgestiones'~drninístnl~ivo-dosentesde estos Centros
pJ.r ,su _1tlayorproxirnü:lad, '

Esta Dh:ección9~i.1~ra~,de aC\lerdQ:con los informes ante
riores y eoll !:odispúe¡;toel1_ ,la,'OrcteJ}_de 20 de marzo de 1958,
ha resu,eltoautQrlzar,elcambiode adscripción del indicado Centro
de :_. :EscUélabficialdeMMstríaln~u~trial de ViCh a la de
Manre$8, dqnde de~I'áformf11izarlfl Jnscripción de matrÍCula
y d,emá$ -actos{ldministrativo~docentes,(:le sus alumnos.

Lo, diga a ,Y, ,S. :parfl'su conocimiento Y' efectos_
Dio.'>, ,guarde a OV' S. , ,
Madrid. 18 de enel'ode 1972.-El Director general, Jose Ramón

Villa El:iz'aga,.

S¡". Jefe de la So{:dón Segunda de Centros no Estatales.

RESOLUCION de la Dirección General de Progra
mación, e Inversiones pur'·laq/.iese autoriza el cam
biada 'ods,cripciÓn, del'Tat(erEscuela "San, Ramón'"
de Cardona (BarceJonáJ.,' c;~ntro Stndical de For
mación ProfesíOllal.lnd~<;trial,ele la Escuela Oficial
de Mctestri4 Ind~strialdf$ Vich a la de Manresa.,

Vist.a la petkiónformulad-a por _el Director dél.Ta~ler Escuela
~Sanrhl.món... de Can::i:Ol'lafBar-eelonal; ·Centro Smdl-ea.l de For~
mación Profe~ional Industrial, en solicitud de que la inscripción
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dú matrícula y exámenes de sus .alumnospuEKI.,a ,venfh;ar$6:en
la Escuela de Maestría, Industrial deManrf)sR,Ce~tro::Ofici~1
más próximo en lugar de la EscuE;'fa.de Mae.stríe.:1I1gustril\1
de Vich, como di-sponía In Ord.ende'11'd~,,~ti9i0ct_e•• lf!7'L:J",~i)I~tín
Ofidal del Estado» de 10 de septiembrelqueaplor'izahadicho
Centro; , ' ",' _,',.' <. "

Tf~nif:mdo en cuenta losinfúrmes ,f'8-YfJ.rab'és;.,~{lI1to'-d~_Jll'~s~
cuela Oficial de, Maestría Industrial'deManr~S8::coIIlo'>iftde
Vich, que estiman convenionte 9jcb)cambio:,dE'ads~riP9~ón})l.ira,
un mejor, reparto de Jos Centrosprlva:dos,de,lll(;ornarca,y,.facUi'~
tando las gestiones de éstos 'por suroay:pr'pro?:-itriida~;

Esta Dirección General, de acuerdo:cDnlos·inforyne§'tü)tj3:rJQ.~
res y con lo disl)ueslo eula Orcien< dl)~O:d¿·lltaJ'zo,de'.1958,
ha resuelto autorizar el cambiodeadscripcjóp"<:Iel;',indíc~pCehtrQ
de la Escuela Oficial de Maestria fí1d,~strjtJ:ldQ,;:Yich",~,}a(j'e
Manresa, donde deberá fonnalízaf la: '~nsct:ipció:n de matrícula
y exámenes de sus alumnos_

Lo digo a V. S.para Buconbcirhiento y
Dios guarde a V. S.
Madrid; 18 de enero de 19n.~EI f)i:réctorgt~úe.(al José'Ramón

Villa Elizaga.

Sr. Jefe de la Sección Segunda de Centros no Estal.¡ües.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 13 de eneroqe,J97Zpor lague,se dispcme
el cumplimiento ,de la fenten.ci(t,re(;o:il:iQ:en'e¡;Te~

curso. cantencioso~ad;ministrqHvQ.intetp'H~sto·c:ontra
este Departamentopor· ...LaCatalnn{l.S,.A:,~.

rimo. Sr.: Habiendo rec:aídoresoltld6n:fir'n1l?,.. '2:n7,Q.EJjuHo
de H17] en el recursQ contencioso.,a-dministrs.tiv01nterp:'t.:esto.:con~

tJ'aestc Departamento por ...La Catalana~:;;,. A:¡:~, .,',:
E~;le Minist.erio h'l tenido a bien disponer ,1j'llªsíLcumpJa la

cilac'a sentencia en sus propios térrninos:,cufO f&lJo-dJCQ lo'que
.$lgue;

"Fallamos: Qu~ con esjmación de-IrecJm:o,coqt_cn,cfüsj]-acd
nJini",trutivo interpuesto pDr Ia represe.ntaciúnprocesa:Lct9, "La
Lat,alan~, s. A.", domicili<:.u:Jaen Bal"celQna,,'contr~ laftesc.]Jjúión
de .la Dlnxción General de Ordenación: .deJTrilhF\.jpAe, 20 de
] " yo de 1966, sobred,ssificación laooral: de't::n~Jmisi()Al1qrés
López, debemos anular y fUlulamosdicha.n-€l.solución,por.'re~~lver
en matDria ajena a ;. competencia; sillhac-e.rexpresa:imp.os:ü;ión
de costas.

Así por esta nuestra sentencIa,quese'plllJlj6tlr4'13rl.el~:I3óretín
Oficial del Estado,. o insertará en la ..CQlec;:cJónLeglslfltiva. ...
dcfíniUvamente juzgando, lú' pronlmciam,o~~nwndatpos;yfi:rÚ1a
m J3.--Valontin Silva,-José María. COJ;'deI'd_~E;urIgueMé.tlina.-'
femando VidaJ.-José L. Ponce: dé' León.-'-Ruhtitndos;»

Lo que cOffiunicoa V. 1. para su conhciiriiel.lttty efüctos.
Días guarde·a V. 1.
!\lndrid, 13 de enero de 1972.-~P, D., el Súh~·eGrétal'j(), Vtrera

Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este MinÍsíefio.

ORDEN de 13 de enerodJ,j9?2 porlq<:(}urr.,s(l.dispone
el cumplimiento de.la sentel'lclp. }'iJC4faa e'n:~l"re~
curso contencioso'-administra,tivo,'in Iie:rj:,¡'u('$ÜJ,;cO",+tr~
este Departam~ntopor. don J,es.ús. Noguera CU8vara;-

Ilmo_ Sr.: Habiendo recaído résoluclónfi-tl1}f ~'~:;.>cIe Ógiti,hI'./3
de 1971 en el reCU1·SO contencioso,admínJstrl;ltivú rt"lte:~nu~~to;con~
tF! €'S~O DepEtrtnmentopor don Jesús:N"pgue,ra, Gpevf!ni:,

Este Ministerio ha tenido a bien disponefClut:! ~s$(,'l,l,m_pta,'la
c!tada sentencia en sus propios t~rminosl()uyofaJlodJc~lqque
S¡gue:

~Fanamos; Que estimando_ elrQcllrSoc9útencioso,<l(]rníniS·
trativo interpuesto a non~bre ,de don Jes,ús,Nqg:ue:rfl-,Cl1~:vará
cOllÍ-ra resolución del MinisteríQ:d.oTrAbajo,::ch.t:13 : tleQctupre
de 19G6y acuerdo de la Delega~iónde l):'ab(;tío(l~ G:fd>qada
d:: 19 de agosto de 1966,por los qué se:(;()n:fi¡::rl~ó;el.8;,cf4,le..
vuntada por la Inspección ... Provincial alreCUrre'llte' err:,:n. d:~
marzo de I9B6, al número. 610.por Jalta 'decotizacir\rrdQ Se
guros Sociales y MutualismoLabora:por:importe,.tlQ22_372;5.6,né·
setas y por un periodo que abarcades<.le:),de:a,i:rosto'do;19Ba
a 30 de- junio de 1966, debemos de-dut1iT:uul{)s.'I! ~,in:Qfec~o,taJes
acto.s administrativos; asi como elactl:}.dereferepcia; co~o_np
c?.1lfQfmes a derecho, ordcnandQ~como or.Qerw_mo13, ,lad~yoltl"i
c¡ón ~l recurrente de las cantidadespo:r tE1.Lconccptoingresa
das; sm costas.

Asipofe-sla' nue5tra~nte:ncia,que se pul>licará en el "Boletín
Oficíl1LdéIEstado.. eins'ertará ~p)a ,.Coleet;íón LQgíslativa,.,
lp- ,pronunciamos; .. mli.udamosy finBamQS..,..-:Valentín SiJva.-José
lvlal:fa Cor:dpro....-JuanBf:,\cerril,~fernándo.Yidal.-José Luis POll
ee de LeÓn.7"·.:.Rl1hricados.N-

Lo,qw\:C'.omunico'a. V. L para su oo'nocirnlento y efectos.
Dios:guarde a V. 1.
Madr¡cí; -la de enero de 1972.~P. ,n., el Subsecretario, Utrera

Melina.

lImo. Sr Stlbsecl:efariq de este Ministerio.

ORDE.Nd,eJ3decnero de !97$por la t¡uese dispone
e,lcumpUmie71tqritlla ,sertre-ncia recaida en el re·
curso contencfosa-administrattvo interpuesto' contra
este Departament.opor don José Jiménez Rodl'iguez.

IlI)lO. .5ir~: .HabiendoreCaíd() resoluci~nfirme.en 15 dé junio
de 1971 €I1¿eJ recursQ.(:QntencÍQsp-ad,miriistrativo interpuesto con
tm es! pepartalpento:por don}0séJirhéllez Rodríguez,

Este MiI)lstério,.ha,.tenidci' .~.·:QierldisPOIlerque.·secumpla la
cit.ada, sél1tencíaensus prOpiQs. términos; cuyo fano. dice' lo quesigue: ..... . '. .'. .,

..FaUart1.oi>~. Que_(j~beinosd,?,clarar.cQ:mo: declaramos 'la inad~
misí-bílid~gdel Presente recursO, aducida, por el Defensor de
la Admintstrttción; y porfirm~ la Resoluci6n recurrida díctada
por la, DirocClón General de !?revisíQnel12~enoviembrede 196a,
por la ',que so 'dec1ató'n.~spoll~bleaJa Empresa .",José Jiménez
y GOtrlpU11ia,,: ;. de BOJ)71,30pese;as .rregún .liquidaciónde cuotas
de Seg:ul:'üs, Sociales y,MutuaIiprno' L:aJ:mralde los productores
en la mis:maJuan SantanaRosa,les y otros, por los periodos
de tiempti:,m;¡q .,e~a<;¡~éllá.·se'expresah;si~irrtPosiciÓn.de. costas.

Asípür~-é:HaJ'll,lt;strase_nten~ia',ques-e'pu'blicaráen el· ."Boletín
Oficial dl:l Bst.,do"e insertará'cn la ..Colección Legislativa",
lo. pront'n.c~amos•. mandamos:, ··Y .. firmarp.os-,'-::-Vulentíl1 Silvarv1e~
lero,.--'Joc;É:"M'aria .Cordera de TÚl"Tes.-;-Juan Becerril y Antón
Miraljes:,-e-":'PedroFern:ández ..VaUadares.~Luis.B0nnúdez Acero.
F!.ubrica'ÚQs:';

Lo qü'n cotrn,miro a V. 1. para su conocimiento y e[ect.os,
Dios g:uar·dea,V. I.
},.1?<cI"rid, 13 de-enero de 1972>~P. D., el $ubsecrefario, Utrera

f,,:lolína_

Ilino. Sr..Süusecretár¡o de est.e Ministerio.

ORlJENde 14dee:nerode 197.2 por la que se dispone
el'cumpymientode la, senten¡::ía recaída en el re
curs(}.'c-ontenctoso-:-admin.ist ratíyo .' inie rpuesto con t ra
este Depa.rtament:o··:por ..Antracita,s Quiiiones. So·
ciedad A,:nónima".

lImo, SL: HabiendQ'recaído:> resoliJ.cián, firme en '3'. de _no
víettibrc .de •• 1971 en .el ··re:cUJ:'S0·,colltEmeioso.administrativo inter
puesto cqntra'este Departamento por '«Antracitas Quif.ones, 50
cledadAn(H1ims.""

:Este Minl~tetjn ha:-tenidn a bI.endispoher que se cumpla la
citada sentencia en sus propíos térl1linos, cuyo fallo dice lo que
s;'>1Ié:" ,. .....

«Fallawos·. Que .estimando .elr-ecurso 'contencioso-adm¡nis~
tn¡,tivo d~j_ciucj¡:ion nombre,de ..f\.ntr:acitas Quiñones, S. A .. , contra
Resoll1C1ún:. d(i24 de marzo de 1966 de la. Dirección General de
Pro\'is1ó l1>,porls: quEi se :ratifIcad~.!cisión de 25 ,de febrero an
teriorde.la:;DelegFcJón, Provincíal, de Ttabajo de. León. al re
dl<~zar la<11zª"da;ejercitjldacOllrefercnch~a esta. última, que
confj,mall<:ta'da1iquJdacipH' númerrylA24/1965. de. fecha 30
de :novien1'bre. de _eSé,a.ño, dchemosdeclarar' y declaramos· nulo
y, por tanto,sinvul~rniefecto.>como .contrario a derecho,. tal
aCllerdoirnp-'gnado,:'~lesta yía j,urisdiccí.onal, declarando en su
vi:rtud:}a'l}?,Hdadde larepe~ida-actalevanhida por la Inspección
de Trahajo',-de,e..-a chldad,. en un~6n de' laliquidaciónpracti
cada rQrlit, misnl,a,fis(;él1dente' cOHclrecargo del 20 por 100
por· mom.:a'22~S12-,96.·pesetas;sinqu-e'sea'de hacer declaración
especial en Guantq a cos!<'<; en el. actual rec'·"'so.

Así por esl:Eiuuestra¡>éIltencia, q.ue.se:pti~li'caráen el «Boletín
·Oficial doIEstado" ,e ..iílserla.-f; . en Ja,¡,Cj)lección ~ Jgislativa".
Jo' prQllundaIl19s,:m,tndaznos f;.firmamos.-··--Valentí'nSilva.-Pe
drcF.yJillac!iu:es;--.i.Ll,lis Be,rmúdez.-·Adolfo Suárez. - Julio
SaHlz.-Rl~tiricados.,;

Lo quecQtrlurtico a V. 1 p~ra. su conocimiento y cfectos.
Dios. gtln.rdea' V, .. L
Maqrid; l4d,eenero d~1972.-'-"-P, D., elSuhsecretar-io; Utl,-era

]"folirli'L

Ilmo. Sr,SuJ)secretário de este Ministerio.


